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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:4497/2014 

CÓRDOBA, 1'¡. ABR 2 O 14 

VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 3 por el Colegio Nacional de Monserrat; 
atento lo informado a fs. 4 por la Secretaría de PlanificaCión y Gestión 
Instftucional -Dirección General de Personal-, y a fs. 6 por la Secretaría de 
Asun"tos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución nro. 43/14 del Colegio Nacional de 
Monserrat, que en fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Justificar sin goce de haberes las inasistencias incurridas 
en el Colegio Nacional de Monserrat, por el señor EDUARDO ANTONIO 
VlllAGRA, legajo 21510, en el cargo de Preceptor -cód. 227- desde el 1° de 
marzo de 2014 y hasta el día de ayer y, concederle licencia de igual forma, 
desde la fecha y hasta el 30 de abril de 2014, o mientras permanezca el cargo 
de mayor jerarquía, todo con cargo al Art. 13, Ap. 11, inc. e) del Decreto 
3413/79. 

ARTíCULO 3- El señor Villagra deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a sus 
efectos. 

ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal-. 
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RESOLUCiÓN N°.: 4 4 O 

d~ 
Dr. ~sco A. TAM'ARIY'" 

RECTOR 
UNIVER IDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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10 HAR 20M' 
Córdoba, 

Visto: 
La prórroga de. licencia . si~ ' .. ~6,?e. .de '. h,!beres '. preséntadill'por el Prec~~tor 

EDUARDO ANTONIO VILLAGRA (Leg8joNt~1,51 O):'para faltar <11 desempéñod" sus funcio¡leS 
por haber sido designado Regelíte déIColé?ip(ReSOIUción Intema N' 005/2014): ' , 
Considerando: , " "~ '1 ','; • 

La necesidad imperiosa dé cuqriresta v¡¡cante para asegurar el. normal desarrolla 
de las clases,,", ...... . 

Atento a las disposlciónésd¡(la 'Órdenanza 5195 dél H.C,$,; de acuerdo a las 
atribuciones conferidaspor el art, N'2;inG,3) Y concordantes del ReglamentoVigente dél 
Colegio, aprobado por la Ordeilanza.10179deí H.C,S: y El las ampliaoiones implementadas aste 
por'el arL N° 1 de lá Resolución 387/97 dél H,C,S .. 

Por ello: 

EL DIRECTOR DELCOU:GIO. NACiONAL DE MONSERRAT 

RE $ U E LV E: 

/\rt,1',- Prorrogar la designación COn caráclerde suplente en el cargo de Preceptor (Código 227), 
en reemplazo del Profesor Doctor EbuARDO ANTONIO VILLAGRA, al Señor SERGIO 
ALBERTO REQUEJO (LegajoN' 26,330), desde el 1'103/2014 hasta el 30/04/201r o 
mientras el titular permanezca en uso de licencia, I 

Art.2',- Se deja expresa constancia de q~eQbran' en esta dependencia "curriculum \lila e" y 
fotocopias legalizadas de los trlulos:habilitantesdel docente designado, 

Alt3',- El Preceptor Requejo deberá .. concUrrir a la Gaja cornplemenlariái.deJUbilácione!s y 
Pensiones del Per.sonalde esta,Universidad, con copla de la presente 'yen eItérn1ina de 
diez (10) dlas, a.las. efectos .derealizar el trámite pertinentE¡. . 

ArtA',- Protocolicese, comunlquese; publfquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su 
conocimiento y aprobación, 
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